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RESOLUCIÓN 10374 DE 2013
(13 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
DIRECCIÓN GENERAL
Por la cual se autoriza la enajenación de bienes muebles clasificados como inservibles ubicados en la Sede de la Dirección General, a través del mecanismo de subasta pública.
EL DIRECTOR DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
en uso de las facultades legales, especialmente las conferidas en la Ley 1150 de 2007, el Decreto Reglamentario 734 de 2012, la Resolución número 2690 de junio de 2012 y la Guía para la Gestión de los Bienes en el ICBF, y
CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo 269 de la Constitución Política, las Entidades Públicas y las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, y que con fundamento en los principios de eficacia y economía establecidos en el artículo 209 de la Constitución Política, se hace necesario, fortalecer el Control Interno sobre las propiedades, planta y equipo del Instituto.
Que teniendo en cuenta lo anterior, el ICBF adoptó la Guía para la Gestión de los bienes del Instituto, con la finalidad de desarrollar labores inherentes a la administración de los bienes muebles e inmuebles de su propiedad y de aquellos que reciba a cualquier otro título.
Que el artículo 60 de la Ley 780 de 2002 establece, que cuando los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación, posean bienes muebles que en la actualidad no se estén utilizando o que no sean necesarios para el desarrollo normal de sus funciones, deberán adelantar todas las actividades tendientes a enajenarlos o arrendarlos.
Que mediante el Decreto 734 de 2012, por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, se establecen los mecanismos para la enajenación de bienes del Estado.
Que el artículo 3.7.1.2 del Decreto número 734 de 2012, establece frente a la enajenación de bienes que, en los procesos de selección abreviada, la entidad podrá hacer uso de los mecanismos que se consagran en el citado decreto, atendiendo a las normas de transparencia, selección objetiva y eficiencia. Resalta que en todo caso, la convocatoria pública será regla general, y se aplicarán en lo pertinente las reglas del Título II del Decreto 734 de 2012, y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, sin perjuicio de las reglas especiales establecidas. Igualmente anota que la entidad podrá realizar directamente la enajenación, o contratar para ello a promotores, bancas de inversión, martillos, comisionistas de bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros comodities o cualquier otro intermediario idóneo, según corresponda al tipo de bien a enajenar.
Que mediante Resolución número 3042 de 2012, se aprueba el Manual del Sistema integrado de Gestión versión 7.0 y se adoptan los Macroprocesos y Procesos del ICBF.
Que de conformidad con lo establecido con los estándares de calidad exigidos por la Dirección de Planeación y Control de Gestión del ICBF, la Dirección administrativa en su macroproceso cuenta con procedimientos internos y con la Guía de Gestión de Bienes, en los cuales se señala el tramite a seguir para definir la destinación y enajenación bienes muebles de su propiedad que no se requieran para su servicio.
Que dando cumplimiento al procedimiento número PR4 MPA1 P5 que define la destinación de bienes muebles y el trámite de baja definitiva de bienes muebles que no son requeridos para el desarrollo del servicio, establecido en el procedimiento. número PR6 MPA1 - P1, los bienes objeto de venta en la presente resolución han sido clasificados por grupos, de acuerdo con sus características y determinados por cantidad, valor unitario y valor total, como consta en el acta de inspección ocular en la cual se encuentran relacionados los bienes inservibles, obsoletos y/o no necesarios en veintinueve (29) folios con corte a 15 de octubre de 2013, suscrita por el almacenista y el encargado de bodega de la Sede de la Dirección General, la cual hace parte integral de la presente resolución.
Que a 15 de octubre de 2013 se encuentra contabilizados algunos bienes muebles de la Sede de la Dirección General cuyo valor registrados en libros es de trescientos treinta y seis millones, ochenta y cinco mil ciento noventa y nueve pesos con setenta y un centavos ($336.085.199,71) los cuales son considerados como elementos inservibles.
Que la Directora Administrativa, teniendo en cuenta el concepto del Acta de Inspección Ocular del 15 de octubre de 2013, suscrito por los servidores públicos, Roberto Osorio Vargas y María del Rosario Viana Delgado, en su condición de almacenista y encargada de Bodega de la Sede de la Dirección General respectivamente, mediante certificación de fecha del 15 de octubre de 2013, hace constar que estos bienes no son necesarios para el normal funcionamiento de la entidad.
Que en virtud de lo dispuesto en el Decreto 734 de 2012, el ICBF suscribió el contrato número 1531 de 2013 con el Banco Popular S. A., el cual tiene como objeto contratar la prestación de servicios para la Intermediación Comercial tendiente al logro y perfeccionamiento de la enajenación mediante procedimientos de subasta pública de los bienes muebles e inmuebles, de propiedad del Instituto colombiano de bienestar familiar – ICBF, en todo el territorio nacional, y en el cual establece la cláusula segunda que su objeto incluye la asesoría en la creación de los lotes y la estimación de su precio mínimo de venta con base en las condiciones de mercado, el estado de los bienes muebles y el registro en libros.
Por lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. [Resolución derogada por el artículo 6 de la Resolución 7460 de 2014] Autorizar la enajenación de los bienes muebles considerados inservibles ubicados en la Av. Calle 68 No. 64C-75 y en la Cll. 67 No. 12ª-32 de la ciudad de Bogotá, y descritos en la Relación de bienes inservibles, obsoletos y/o no necesarios con corte a 15 de octubre de 2013, Bodega de Inservibles – número 1003, de acuerdo al precio mínimo de venta fijado por el promotor, a través del mecanismo de subasta pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.7.2.3 y sub siguientes del Decreto 734 de 2012.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 6 de la Resolución 7460 de 2014] Una vez se perfeccione la enajenación por subasta pública serán dados de baja definitiva los bienes muebles inservibles en el sistema de información SEVEN/ERP, movimiento que afectará los saldos contables por valor de trescientos treinta y seis millones ochenta y cinco mil ciento noventa y nueve pesos con setenta y un centavos ($336.085.199,71) moneda corriente; elementos que previamente fueron identificados en el acta de inspección ocular con la relación de bienes inservibles, obsoletos y/o no necesarios con corte a 15 de octubre de 2013 en veintinueve (29) folios, Bodega de Inservibles -1003, la cual forma parte integral de la presente resolución, y que se encuentran físicamente en las bodegas de la Sede de la Dirección General, determinados por Grupo, Placa, Elemento, Serial, Marca, Modelo, Costo Histórico y Depreciación.
Lo anterior, por cuanto dichos elementos no se requieren para el servicio de la Sede de la Dirección General ni de las Direcciones Regionales del ICBF, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución, los cuales relacionamos a continuación:
	Bodega
	Agrupación
	Nombre de Agrupación
	Costo Histórico
	Depreciación Acumulada
	Saldo en Libros
	% de
Depreciación

	1003
	202
	Obras de Arte y Decoraciones Institucionales
	$ 533.612.00
	$ -
	$ 533.612.00
	0.00%

	1003
	203
	Equipo procesamiento de datos hardware
	$ 1.023.307.143.93
	$ 889.321.704.77
	$133.985.439.16
	86.91%

	1003
	206
	Equipos y máquinas para comedor. Cocina despensa
	$ 17.928.396.00
	$ 16.631.559.00
	$ 1.296.837.00
	92.77%

	1003
	207
	Equipos. Máquinas elementos para comunicación. radio. televisión. señales. sonido. radar y proyección
	$ 756.124.195.62
	$ 566.608.490.93
	$189.515.704.69
	74.94%

	1003
	208
	Equipos y máquinas para producción y mantenimiento
	$ 18.709.081.00
	$ 18.231.594.94
	$ 477.486.06
	97.45%

	1003
	210
	Equipos y máquinas para laboratorio. Medicina y odontología
	$ 23.390.760.00
	$ 22.719.445.00
	$ 671.315.00
	97.13%

	1003
	211
	Equipos y máquinas para microfilmación. fotografía y fotocopiado
	$ 20.207.356.00
	$ 14.530.415.58
	$ 5.676.940.42
	71.91%

	1003
	212
	Equipos y maquinas manuales y eléctricas para oficina
	$ 15.136.681.86
	$ 14.852.461.20
	$ 284.220.66
	98.12%

	1003
	213
	Equipos y máquinas para transporte
	$ 40.155.653.86
	$ 40.155.653.86
	$ -
	100.00%

	1003
	214
	Herramientas y accesorios
	$ 2.119.354.00
	$ 2.119.354.00
	$ -
	100.00%

	1003
	216
	Libros de Biblioteca Estudio
	$ 13.877.583.00
	$ 13.821.333.00
	$ 56.250.00
	99.59%

	1003
	218
	Mobiliario y Enseres
	$ 227.112.104.36
	$ 223.524.709.64
	$ 3.587.394.72
	98.42%

	Total general
	$ 2.158.601.921.63
	$ 1.822.516.721.92
	$336.085.199.71
	84.43%



[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. [Resolución derogada por el artículo 6 de la Resolución 7460 de 2014] Designar y autorizar al Almacenista de la Sede de la Dirección General para realizar la entrega de los bienes subastados a los adjudicatarios, previa elaboración de las correspondientes órdenes de salida de Almacén soportadas en el acta de adjudicación y del documento que confirme el pago de los bienes vendidos a los adjudicatarios.
PARÁGRAFO. Los bienes que no sean adjudicados en la subasta volverán a surtir el mismo procedimiento.
[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o. [Resolución derogada por el artículo 6 de la Resolución 7460 de 2014] La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 13 de noviembre de 2013.
El Director General,
MARCO AURELIO ZULUAGA GIRALDO.

